
Dirección de Inteligencia policial ha sido 
durante años una máquina de torturas

S*» político* intomrercm
<ver a b prensa sobre la radicación on 
a ¿usgado da instiucclón Civil on lo 

da 8* Tumo* da una denuncia 
ctttre la Dh acción Nacional da 
mteliosncia de la Policía»

la denuncia sostiene púa en la soda 
de loa "departamentos de Inteligencia 
m la Policía”, Maldonado y Paraguay* 
m practicaron sistemáticamente sálva
les tortums contra loe detenidos na» 
ludlantllea, sindicales y políticos, 
duda 1888 hasta el año 1983»

Loa ox-pronoo políticos, pertenecían*» 
tos a diferentes organizaciones non: 
Rodabol Cabrera, detenido en marzo do 
1970, lucia Topolansky, detenida en la
brara de 1971, Daniel Santln, detenido 
on noviembre de 1974, Abuyubá Grase! 
y Gustavo Alelna, detenidos en 1075 y 
Francesco Vaoolll, detenida en junio de 
1983. '

Loo denunciante» soñalaron como 
objeto do la denuncia: “lo sucesión do 
hichot vlolotorloa do loo derechos hu
manos on la Dirección Nacional de In- 
ftllgonola o Información y por sus fun
cionarlo* —on particular loo do la callo 
Mtldonado 1121 — y fu ora do dicho 
can tro, on luya roo dependientes do 
"Inteligencia",

Dichas violaciones a los derechos 
humanos cdholstloron »n la detención y 
retención Ilícita da personas y la 
posterior aplicación do crueles tormén- 
ios como "la picana", "el submarino", 
colgamiento, violaciones, otras forma® 
de agresión sezual, palizas, etc, 

Indoron los denunciantes, que lo 
a se trata do demostrar con las prue- 

ge» aportadas y le® que so Irán 
Subido con lo testificación de miles 
de testigos y victimas que pasaron por 
os eenlroe de torturas do Inteligencia, 

ao que en la ONU "so croaron y man
tuvieron locales especialmente dea ti na- 
doa y equipados pora le aplicación do la 
torturo, y ae hito empleo oletemótloo, 
Júrenle rnóo de 16 nhoo, do formo» do

Daniel Santln, Rodobel Cabrera, Lucia Topolansky, Gustavo • Ahina,
A bayuhá Grassi, José Tuimil y Diepo Damián durante la conferencia
de Rrensa realizada ayer en la sede de la Asociación de la Prensa»
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maltrato do extrema crueldad contra los 
ciudadanos dotan ¡dos". También In
cluyen las denuncias, robos cometidos 
por los funcionarlos actuantes durante 
los allanamientos a los hogares do los 
detenidos» En eso periodo el director de 
Inteligencia fue el Inspector Víctor 
CastlglIonL

8o Indicó además, por parte de loo 
ex-proso» políticos, "que os too hechos 
puedan comprobaron en oí’ periodo 
posterior a 10be, dando las prácticos 
do Intensidad fluoluanto, con periodos 
on que tuvieron aplicación masiva luego 
do grandes oleadas do detenciones, y 
con otros on los que d número do 
victimes so redujo por d hecho do que 
las actividades do represión so cen
traron on otros organismos o depen
dencias "

En cuanto a las responsabilidades 
Individuales do los funcionarlos ac
tuantes, señalaron, que si bien en esta 
primero Instancia do presentación de la 
denuncia no so Identificaban a 
personas, on ol correr de loe testi
ficaciones o Interrogatorios que efectúo 
ol juoz, irán surgiendo los nombres do 
los funclonarloe que aplicaban las 
directrices do los Jerarcas, y de estos 
mismos,

Finalmente, uno de loe denuncian
tes, manifestó a modo do resumen que 
do lo quo so trata os do probar y on 
consecuencia Juzgar y castigar o los 
culpables, para afirmar, consolidar y 
profundizar la democracia renaolonto 
evitando quo estos hochos vuelvan a 
repetirse. “Para que nunca más vuelva a 
operar una máquina do torturar compa
triotas


